UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Recloria

LINEAMIENTOS DE OPERACION DEL COMITé DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DEL
CUMPLIMIENTO Y DESARROLLO DE PRACTICAS DE IGUALDAD LABORAL Y NO
DISCRIMINACION DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE TONALA

1. INTRODUCCION

Para la adecuada operacion del Comité, en sus actividades de implementacion,
administracién y ejecucién de las buenas prdcticas en Igualdad Laboral y No
Discriminacién, dentro del Centro Universitario de Tonald, se han establecido los presentes
lineamientos de operacién, donde se incluyen sus integracion y funciones
correspondientes.

2. OBIJETIVO

El Comité de Evaluacién y Seguimiento del Cumplimiento y Desarrollo de Practicas de
Igualdad Laboral y No Discriminacién del Centro Universitario de Tonald, estd encargado
de la vigilancia del desarrollo e implementacién de prdcticas de igualdad laboral y no
discriminacién en el centro de trabajo. -

Asi mismo, acordar actividades para promover, desarrollar, fomentar e impulsar la igualdad,
la equidad de género, la no discriminacidn y la no violencia, asi como establecer acciones
orientadas a disminuir las brechas de género y la discriminacién para alcanzar la igualdad
de oportunidades y condiciones entre la comunidad universitaria de CUTonalg,
fomentando un ambiente de trabajo sano, armonioso y de Cultura de Paz.

3. CAMPO DE APLICACION Y VIGENCIA

Aplica a las y los infegrantes del Comité de Evaluacién y Seguimiento del Cumplimiento y
Desarrollo de Practicas de Igualdad Laboral y No Discriminaciéon del Centro Universitario de
Tonala.

La vigencia de este Comité serd de un afio, pudiendo ser renovada la totalidad de sus
miembros.

4. DEFINICIONES

Para los fines de este documento se entiende por:

4.1. Grupo, Comisiéon o Comité

Organo integrador al interior del Centro Universitario de Tonald por representantes de las
dreas de Secretarias del Divisiones, personal académico y administrativo del centro,
ademds de personas representantes de la alta direcciéon y responsable del tema de tema

de Igualdad Laboral y No Discriminacion.
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5. LINEAMIENTOS

5.1. Generalidades

5.1.1. Para dar transparencia, imparcialidad, veracidad, equidad y confidencialidad
a las actividades derivadas de la operacién de la Certificaciéon de la Norma
Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminacién que
desarrolla el Comité, en todo momento se actuard en apego a lo establecido en el
Cédigo de Etica, Cédigo de Conducta o la Politica de Igualdad Laboral y No
Discriminacién, segun aplique:

5.2. Creacion del Comité de Evaluacién y Seguimiento del Cumplimiento y
Desarrollo de Prdacticas de Igualdad Laboral y No Discriminacién del Centro
Universitario de Tonald

5.2.1. Bl Comité debe estar integrado equitativamente por mujeres y hombres
respecto a la poblacién laborante del centro universitario, y provenientes de
diversas areas de responsabilidad, estableciendo sus funciones y responsabilidades.

5.2.2. Para considerar formalmente instalado el Comité, los integrantes de éste
deben firmar un Acta de instalacién, asi como atender plenamente a lo establecido
en el Codigo de Conducta, y la Politica de Igualdad Laboral y No Discriminacion.

5.23. EIl Comité deberd contar con una Presidencia, con las siguientes
atribuciones:

a. Representar al Comité
b. Serresponsable de la operacién del Comité
c. Presidiry dirigir las reuniones periddicas del Comité
5.2.4. También cuenta con una Secretaria que tiene las siguientes atribuciones:

a. Convocar a las reuniones del Comité

b. Realizar las gestiones necesarias para dar cumplimiento a los acuerdos
del Comité, de forma conjunta con la Presidencia.

c. Resguardar los registros y documentos relacionados con las sesiones del
Comité

d. Las demds atribuciones y responsabilidades que le confiera el Comité.

5.3. Funciones del Comité

5.3.1. Dar seguimiento a los logros del trabajo técnico en el dmbito de
implementaciéon, administracién, ejecucién y seguimiento de la Politica y los
objetivos en Igualdad Laboral y No Discriminacidn, y toma las acciones apropiadas.

5.3.2. Apoyar y coordinar con las autoridades del Centro Universitario la asignacion
de responsabilidades para el desarrollo de documentos, condiciones, esquemas,
protocolos respecto a asuntos pertinentes para el fortalecimiento de actividades en
cumplimiento de lo estipulado en la Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No
Discriminacion.

5.3.3. Designar prioridades, si es necesario, a temas particulares del trabajo
técnico.
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5.3.4. Dar sustento a la Certificaciéon, de tal manera que se mantenga vigente en

funcion de:
a. Los lineamientos y acuerdos el interior del Centro Universitario,
b. Las politicas publicas nacionales y locales en materia y
c. Las necesidades de las y los trabajadores del Centro Universitario,
d. Aprobar y aplicar las politicas relativas a la objetividad, imparcialidad y

confidencialidad de las actividades del Comité.

5.35. Verificar que los procesos que involucren el cumplimiento de la Certificacién,
se ejecuten de manera imparcial y transparente.

5.3.6. Para desarrollar estas actividades, el Comité tendrd acceso a toda la
informacién necesaria para cumplir estas funciones.

5.4. Operacioén del Comité
5.4.1. Convocatoria de reuniones

5.4.1.1. Las reuniones del Comité son convocadas por la Presidencia a través del
Secretariado, por medio de envio de invitacién, remitida a cada miembro del
Comité, la Presidencia puede convocar a reuniones extraordinarias.

5.4.1.2. Cada reunién del Comité debe contar con la minuta y/o registros
correspondientes de cada sesidon celebrada.

5.4.2. Quérum en reuniones.

5.4.2.1. En las reuniones ordinarias del Comité se consideran constituidas cuando
se cuenta con la presencia del 50% mds 1 de integrantes. Ademds de incluir los
siguientes elementos:

Naturaleza y cardcter de la sesion

Sitio donde tendrd lugar la reunién

Dia y hora de la sesion

. Orden del dia

5.4.2.2. Las reuniones extraordinarias son convocadas con cardcter de urgente y no
necesariamente cumplen con los requisitos anteriores.

PO =

5.4.3. Desarrollo de las reuniones

5.4.3.1. Después de estar constituida formalmente la reunién por medio de un registro
de asistencia, ésta se desarrolla bajo los pasos siguientes:

a. Aprobaciéon del orden del dia y de la minuta anterior (si procede).
b. Debatiry acordar sobre cada uno de los asuntos de la orden del dia.
c. En todos los casos, las decisiones del Comité se toman por consenso de
los intfegrantes.
5.5. Frecuencia de las reuniones

5.5.1. Las reuniones del Comité se realizardn al menos una vez de forma frimestral.

5.5.2. Las reuniones de trabajo se desarrollardn de acuerdo al calendario anual del
plan de frabajo establecido
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5.5.3. Se podran reunir con mayor o menor frecuencia a solicitud de cualquiera de
las dreas integrantes, en funcién de la demanda de casos por dictaminar, o bien,
en el caso de que se presente alguna queja.

5.6. Inhabilitacién del Comité
5.6.1. El Comité deja de ser reconocido en los siguientes casos:

a. Que el Comité manifieste desviaciones de sus actividades y/o no cumpla
con los objetivos para los que fue formado.

b. Incumplimiento reiterados e injustificados con respecto a los plazos
senalados para la tferminacién de los trabajos y actividades
programadas.

c. Cuando sea conveniente por cuestiones de organizacién o aplicaciéon
de las politicas de las dreas competentes.

5.6.2. Los integrantes del Comité podrdn separarse del cargo en los siguientes casos:

a. Separacion voluntaria. La persona integrante debe comunicar por
escrito su renuncia a la Presidencia en turno.

b. Porincumplimiento a lo establecido en el presente documento.

c. Porrealizar actos que lesionen la existencia o fines del Comité o de los
procesos que se lleven a cabo. Esta disposicion se decide en una reuniéon
formal y queda asentado en la minuta respectiva.

d. Porrenovacion de los miembros.

5.7. Cédigo de Conducta

Los miembros del Comité estardn obligados a conducirse con honestidad, respeto,
equidad, igualdad, objetividad, imparcialidad, confidencialidad, y en general con
estricto apego a los valores de la institucién, asi como a toda normativa aplicable
encaminadas a la proteccién de datos personales, proteccidn y; siendo un ejemplo
para la comunidad del Centro Universitario en su hacer y su actuar moralmente
amplios, tanto en su funcién de miembro de esta comision como en su actividad
laborales. En todo momento los integrantes del Comité, deberdn actuar en apego
a lo establecido en el Cédigo de Conducta de la Universidad de Guadalajara,
Cédigo de FEfica de la Universidad de Guadalajara, Reglamento de
Responsabilidades Vinculadas con Faltas a la Normatividad Universitaria de la
Universidad de Guadalajara, asi como la Politica de Igualdad Laboral y No
Discriminacién del Centro Universitario de Tonald y las demas normativas aplicables.

Tonald, Jalisco a 07 de julio de 2025
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